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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA EL VENTIDOS  

DE ENERO DE DOS MIL OCHO 
En la ciudad de Bahía de Caráquez, a los VENTIDOS  días del mes de Enero de dos mil 
ocho, siendo las dieciseis horas, en el Salón Principal de la Ciudad se instaló la Sesión 
Ordinaria de Concejo de Sucre previa convocatoria y presidido por el Señor Alcalde Doctor 
Carlos Mendoza Rodríguez y con la presencia de los Señores Concejales: Señor Ciro 
Dueñas Arenas, Dr. Jorge Garay Delgado, Ing. Manuel Gilces, Dr. Francisco Marazita, Sra. 
Lucrecia Pincay Farías, Lic. Cristina Ruperti Vélez y  Lic. Napoleón Talledo Zambrano- 
Asisten también los Directores y Jefes Departamentales: Ab. Eugenio Ureta Chica, 
Procurador Síndico; Arq. Ramón Farías Viera, Director de Planificación Urbana; Ec. 
Winston Muñoz Zambrano, Director Financiero; Ida María Gómez de Cazar, Directora de 
Turismo; Ing. Teddy Zambrano Vera, Secretario Técnico-Administrativo; Ing. Gonzalo 
Barreto, Director de Obras Públicas; Ing. Miriam Zambrano Bazurto, Contadora General; 
Ing. María García Farías; Jefe de Personal; Ing. Betty Franco Montes, Jefe de 
Comprobación y  Rentas; Ing. Fernando Ortiz Weir, Jefe de Avalúos y Catastros y Teresa 
Espinoza, Tesorera Municipal; Ing. Janela Rivadeneira, Coordinadora Oficina de 
Participación Ciudadana, Lic. Luis Mejía Maldonado, Relacionador Público. Actúa la 
Secretaria Titular que certifica.--------------------------------------------------------------- 
1.- PRESENTACION DE LOS PROYECTOS: DESARROLLO URBANO DE LA 
PARROQUIA LEONIDAS PLAZA, SECTORES “ FRANCISCO  MARAZITA”; 
“MARIANITA DE JESUS”; “ACUARELA”; “LA INMACULADA”; PARTE DE 
MANGLE 2000 Y CARAN” PERTENECIENTES AL CANTON SUCRE, Y 
REHABILITACION URBANA EN LOS BARRIOS “SAN ROQUE” Y “EQUITATIVA” 
DE LA ECOCIUDAD BAHIA DE CARAQUEZ, A CARGO DE LOS SEÑORES: LIGIA 
VERA SOLORZANO, CÉSAR VELEZ GUERRERO, TANNIA JARRE VERA Y 
CECILIA SANTOS MERA, RESPECTIVAMENTE, ESTUDIANTES DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE 
PORTOVIEJO. 
El Señor Alcalde agradece a los alumnos de la facultad de Arquitectura de la Universidad 
San Gregorio de Portoviejo por este trabajo que han realizado por algunos meses y que 
satisface  en gran manera la intención que han tenido para con este Cantón. Más allá del 
deseo que han tenido de colaborar con la Municipalidad también implica un aporte que va a 
servir como herramienta de trabajo que va a facilitar actuar en un futuro  no tan lejano con 
los sectores que necesitan ser regenerados tanto en Leonidas Plaza como en Bahía. En su 
administración anterior se logró hacer cierta obra de mejoramiento en el Barrio Equitativa 
en una zona donde había barrancos y no se contaban con muros de contención ni ceras ni 
arreglo de calles, pero eso se ha ido deteriorando con el transcurso del tiempo. Lo que 
implica que hay que arreglar su aspecto ya que es un sector populoso y tradicional al igual 
que el Barrio San Roque. Agradece al Arq. Jaime Alarcón, Decano de la Facultad de 
Arquitectura y a las Arquitectas Isabel Hernández Luna y Janeth Gorozabel, Directores de 
Tesis, al igual que al Ab. Marcelo Farfán, Rector de la Universidad quien brindó todas las 
facilidades para que los alumnos puedan traer el proyecto  por que dicho sea de paso el  
trabajo de la Srta. Jarre no está todavía sustentado previo a la obtención del título por lo 
que hubo que hacer una gestión adicional para que lo permita presentar. Les pide a los 
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moradores de los sectores involucrados que lo tomen con serenidad y que al mismo tiempo 
el Municipio hará el esfuerzo para poder ser de alguna manera compatible con el esfuerzo 
que han hecho ese grupo de egresados. A continuación los  Señores  César Vélez y Ligia 
Vera, hacen  su exposición en relación al tema “Desarrollo Urbano de la Parroquia 
Leonidas Plaza, específicamente de los sectores: Francisco Marazita, Acuarela, La 
Inmaculada, parte de Mangle 2000  y Carán. Se hace referencia a la ubicación del Cantón 
Sucre y su historia,  su conformación actual, su extensión, sus costumbres, servicios 
básicos, fuentes de ingreso, tipo de vivienda, población, topografía, participación pluvial, 
fenómenos naturales, vías,  asentamientos. Se han tomado estadísticas y porcentajes de 
población, estructuras de casas, vías y servicios básicos de los sectores que han sido 
tomadas en cuenta para este proyecto en Leonidas Plaza. Hacen una proyección futurista de 
cómo quedarán algunos de estos sectores ya con pasos cebras, señalizaciones, veredas, 
parqueaderos, plazoletas, parques, escenarios al aire libre, facilidades para minusválidos, 
luminarias, recipientes de desechos. Seguidamente las Señoritas Tannia Jarre y Cecilia 
Santos hacen  su intervención acerca del proyecto para la “ Regeneración Urbana en los 
Barrios San Roque y Equitativa de la Ciudad de Bahía de Caráquez”. Dan un concepto de 
lo que significan estos términos, se refieren a los antecedentes de ambos barrios, se 
investigaron sus necesidades y se plantea mejorar su entorno a través de procesos de 
rehabilitación y promover el desarrollo turístico de la ciudad. La carencia de agua potable, 
luz y calles en buen estado han contribuido para su inseguridad, por lo que hay que dotar de 
luminarias, botes de basura y demás elementos de ambientación. Tendrá el Municipio que 
motivar a los moradores de este sector y coordinar acciones con organismos pertinentes 
para solucionar los problemas de la ciudad de manera especial el agua potable. La 
Concejala Lic. Cristina Ruperti  toma la palabra para   hacer una pregunta del porque según 
lo proyectado no están considerados el muro que protege la Gruta del Cristo, escalinatas y 
aceras y bordillos del Barrio Equitativa, respondiendo la Srta. Jarre que se ha considerado 
la calle Salinas y lo que es la Avenida de la Unidad Nacional, pero que como no esta 
terminado el trabajo bien se lo puede incluir.  El Señor Alcalde expresa que ya teniendo 
estos proyectos se hace más fácil concretar su ejecución por lo que pondrá todo su interés 
en que los barrios sean beneficiados. 
No habiendo otro asunto que tratar,  el  Sr. Alcalde  da por terminada la Sesión, siendo las 
dieciocho horas con treinta minutos,  firmando para mayor constancia de lo actuado junto 
con la Secretaria General que certifica. 
 
Bahía de Caráquez, Enero 28 de 2008 
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